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<5#letm .0(1 Oticinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un filos. .... 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

.Número Suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los. veinte 
días de su promulgaiCion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.')
Infikedlatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUN iü DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCOl» MINISTROS.

S. M. el Roy D. Alfonso XIII 
(q- B- gO, S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe do Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

fOoccía dei 87 de Abril de 1914.)

NÚM. 1.302.

(¡oíiiern# civil de lu
Elecciones municipales.

CONVOCATORIA.

ClKCULAS NÚM. 80.

Anuladas por acuerdo de la 
Comisión provincial de 30 de Di
ciembre último, la proclamación 
de Candidatos para Concejaleshe- 
cha por la Junta municipal dei 
Censo electoral del pueblo de Al
maraz de la Sierra, ó interpuesto 
el oportuno recurso de alzada an
te el Exorno. Sr, Ministro de la 
Gobernación, sin que por éste se 
haya dictado resolución alguna 
en el transcurrrido plazo do 
sesenta dUs, siendo por lo tanto 
firmo y definitivo dicho acuerdo 
de la Comisión provincial, según 
dispone el artículo 10 del Real 
decreto do 24 de Marzo de 1891, 
do conformidad á lo prevenido en 
el artículo 46 de la vigente ley

Municipal, ho acordado convocar 
á elección parcial en el citado 
Ayuntamiento de Almaraz, para 
el domingo día 17 do Mayo pró
ximo, en cuya elección deberán 
elegirso el mismo número de va
cantes que correspondían á la re
novación ordinaria de 1913, ó 
sean tres vacantes ordinarias de 
Concejales, do los seis de que se 
componeel citado Ayuntamiento, 
no habiendo por consiguiente 
ninguna vacante de carácter ex
traordinario que cubrir.

Para mayor claridad en el pro
cedimiento que ha de seguirse 
en estas elecciones, so publica el 
siguiente

INDICADOR 
Dia 28 Abril.

En esta fecha dá principio el 
período electoral, con la publica
ción de la convocatoria en el 
«Boletín oficiaba.

Día 3 dé Mayo.
En este día como domingo si

guiente á la convocatoria, so reu
nirá la Junta municipal del Cen
so Electoral en sesión pública 
para proceder á la designación do 
los Adjuntos, que con el Presi
dente y los Interventores que en 
su día designen los Candidatos, 
han de constituir las Mesas elec
torales. (Art. 37 de la ley.)

Día 10 de Mayo.
Como domingo anterior al de

signado para la elección, se cons
tituirá en sesión pública la Jun

ta mucinipal del Cooso Electoral 
á las ocho de la mañana, para 
que tenga lugar la proclamación 
do Candidatos, con sujeción á lo 
prevenido en los artículos 24 y 
26 de la ley.

Día 14 de Mayo.
Como jueves anterior al do

mingo en que ha de tener lugar 
la votación, deberán coastituirse 
las Mesas de cada Sección en el 
local donde aquélla haya de veri
ficarse, con el fin de dar cumpli
miento á cuanto se preceptúa en 
el párrafo 5.® dal artículo 30 de 
mencionada ley, con relación 
á los nombramientos de Inter
ventores.

Día 17 de Mayo.
En esta facha, debará proce

derse á la votación que se verifi
cará con estricta sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 38 y 
siguientes de la ley

Día 21 de Mayo.
Como jueves siguiente al día 

de la elección, se verificará el 
escrutinio general por la Junta 
municipal del Censo Electoral, 
según se estatuye en el artículo 
50 de la ley, y con cuya opera
ción quedará terminado el perío
do electoral.

De conformidad á lo dispuesto 
en el artículo 68 de la mencio
nada ley, en virtud de esta con
vocatoria, desde esta fecha quedan 
en suspenso cuantas Comisiones 
ó Delegaciones po r Cuentas, Pó
sitos, Montes, Multas ó cualquier 
otro ramo de la Administración, 

existan en el Municipio de Al- 
maráz, así como los expedientes 
que se hallaren en curso, ó se 
promovieren en dichos ramos, 
hasta tanto que, con el escru
tinio general, termine el período 
electoral de la elección que so 
convoca.

Valladolid 28 de Abril de 1914.
£/ Bobemader, 

|f»lw glasto: ^traks.

Núm. 1.291.

<¡#l)¡eriiii civil de lo provincin.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección gañera! de Obras 
públicas en quince del mes ac
tual, este Gobierno civil ha seña
lado el día 19 de Mayo próximo, 
á las once horas, para la adjudi
cación en pública subasta de 
Ias obras de acopios do piedra 
para la conservación durante el 
año actual, de la carretera da 
tercer orden de Valladolid á So
ria, en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contrata es de cinco 
mil novecientas cuarenta pesetas 
y treinta céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 19 de Julio de 1913 
ante la Sección de Fomente de 
este Gobierno civil, situada en la 
Jefatura de Obras públicas, calle 
de Riego, núm. 4, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en la citadé
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360 28 de Abril de 1914

Sección de Fomento do esto Go- i condiciones y requisitos que se 
bierno civil de nueve á trece. | exigen para la adjudicación en

Se admitirán proposiciones en pública subasta da las obras 
los Registros de la Sección de Fo- de..... do la carretera de....... pro- 
monto do este Gobierno civil y j vincia de.,..., se compromete á 
de los de las provincias do Avila, tomar á su cargo la ejecución do 
Segovia, Salamanca, Burgos, Pa- las mismas, con estricta sujeción 
iencia, Leon y Zamora, desdo el á los expresados requisitos y con
día de la focha hasta el día cator- dioiones, por la cantidad de.....  
cedo Mayo próximo, de nueve á (Aquila proposición que se ha- 
^PQQQ^ 1 ga, admitiendo ó mejorando, lisa

Las proposiciones se presenta- y llanamente, el tipo fijado; pe- 
rán en pliegos cerrados, en pa- ro advirtiendo que será deseoha- 

Núm. 1.292.

pel sellado de la clase undécima, da toda' proposición en que no se 
arreglándose al adjunto modelo, exprese detarminadamente la 
reseñándose en la cubierta del cantidad en pesetas y céntimos, 
pliego el número manuscrito de escrita en letra, por la que se 
la cédula personal, clase, fecha compromete el proponente á la 
de expedición, nombre, pobla- ejecución do las obras, así como 
cion y distrito, debiendo exhibir- toda aquella en que se añada al
so ésta á la presentación para que gana cláusula). 
la confronte el receptor del plie- [Fechay firma del proponente.} 
go, y además so escribirá: Pro- I 54 
posición para optar á la subasta 
de las obras de acopios de piedra 
para conservación, durante el año 
actual, de la carretera de tercer 
orden de Valladolid á Soria, en la 
provineia de Valladolid,y la firma . ^^ ^.^^^^^ ^^ ^^ dispaesto por
del proponente. ¡g^ Dirección general de Obras

A la vez que este pliego cerra* 1 ,. publicas en quince del aies ac- do 86 presentará otro abierto que ^^^ ^^^^ 
no deberá oerrarse en ningún ea- ^^^.^^^ ^, ^^ ^^ ^^ ^^^.^
80 cuva cubierta dirá: Resguar-j , . ,1 horas, para la ad
do de depósito de cincuenta y I up 1 J^¿lcaclon en publica subasta de 
nueve pesetas y cuaron a ® j obras de acopios de piedra pa- 
mos para garan ir a proposi 1 la conservación durante el año 
para la subasta de las obras de la^carretera de tercer 
acopios de pie rajara 1 orden de Rioseco á Villasarraci- 
cion durante el ano actual de la | . Giuu nos, en esta provincia, cuyo pre
carretera de tercer orden de Va- ’ , , . . j, n , 1 supuesto de contrata es de siete lladolid á Soria y la firma del . j mil quinientas dos pesetas y se- proponente. El deposito deberá 1 sonta céntimos. conslituirse en metálico o en eiec- i u , . 4 ha subasta se celebrara en los tos de la Deuda publica al tipo . 
que les esta asignado por las di - 
posioiones vigentes, en la Caja ^^^^ ^^
general de depósitos o en cual. ^^ ,^
Quiera de sus sucursales de pro- ’ mínima l Jofatura do Obras publicas, calle 
viuoia, , de Riego, núm. 4, hallándose dede cincuenta y nueve pesetas y I . 1manifiesto, para conocimiento del

Bn el caso de que resulten dos publico el proyee o en la citada 
ó más proposieiónes iguales se Sección de Fomento de este Go- 

, , , • a bierno civil de nueve a trece, procederá en el mismo acto, por 1 .j x I Se admitirán proposiciones, en pu asá a llana, durante el tórmi- 
\ los Registros de la Sección de no de quince minutos, entre los »\ I Fomento de este Gobierno civil autores deaquellas proposiciones, ,

• 1 K i k I v de los de las provincias de y si terminado dicho plazo sub- J ‘ ¿ 
Sisties6 la igualdad, se decidirá Avila, Segovia, salamanca, Hur- 
por medio de sorteo la adjudica- gos Palencia, León y Zamora 
Ln del servicio. «^ ^“ ^«^ í®"*^^ ^ 

Valladolid 23 de Abril de 1914. día catorce de Mayo proximo, de 
 El Gobernador, Julio Blasco, n^ieve á trece.

| Las proposiciones se presen- 
Modelo de proposición. tarán en pliegos cerrados, en pa-

D N. N., vecino de  según 1 pel sellado de la clase undécima, 
cédula personal número ente- arreglándose al adjunto modelo, 
rado del anuncio publicado con reseñándose en la cubierta del 
fecha. ... de,.... último y de las I pliego el número manuscrito de

la cédula personal, clase, fecha promete el proponente áJa eje- 
de expedición, nombre, pobla- | cucion de las obras,así como toda 
cion y distrito, debiendo exhi- | aquella en que se añada alguna
birse ésta á la presentación para | cláusula.) 
queda confronte el receptor del [ (Fecha y firma del preponenle.) 
pliego, y además se escribirá: I 55
Proposición para optar á la su
basta de las obras de acopios de 
piedra para conservación, duran
te el año actual, de la carretera 
de tercer orden de Rioseco á Vi- 
llasarracinos, en la provincia de
Valladolid, y la firma del propo- En virtnd de lo dispuesto por 
^Q^^Q 1 la Dirección general de Obras

U vez que este pliego cerra- públicas an dieciseis del mes ae
do se presentará otro abierto que tuai, este Gobierno civil ha aena
no deberá carrarse en ningún lado el día diecinueve de Mayo 
caso, cuya cubierta dirá: Res- P^ximo à las once horas, para la 
guardo de depósito de setenta y adjudicación en pública subasta 
;inoo pesetas y dos céntimos para de las obras de acopios de piedra 
garantir la proposición para la 1 para la conservación durante el 
subasta de las obras de acopios de año actual de la carretera de ter- 
piedra para conservación durante cer orden de Valladolid á Tórto- 
el año actual de la carretera de les, en esta provincia, cuyo pre- 
teroer orden do Rioseco á Villasa- supuesto de contrata es de cinco 
rracinos y la firma del proponen- mil novecientas dos pesetas y 
te. El depósito deberá constituir- j veintiséis céntimos.
se en metálico ó en efectos de la La subasta se celebrará en los 
Deuda pública al tipo que les términos prevenidos por la las- 
está asignado por las disposicio- 1 tracción do 19 do Julio do 1913 
nos vigentes, en la Caja general ante la Socoion de Fomento de 
do depósitos ó en cualquiera de 1 este Gobierno civil, situada en 
sus sucursales de provincia, por 1 la Jefatura de Obras públicas, ca
la cantidad mínima de setenta líe de Riego, núm. 4, hallándose 
y cinco pesetas y dos céntimos, de manifiesto, para conocimiento

En el caso de que resulten dos 1 del público, el proyecto en la oí- 
ó más proposiciones iguales se i tada Sección de Fomento de este 
procederá en el mismo acto, por Gobierno civil do nueveá trece, 
pujas á la llana, durante el térmi- áe admitirán proposioionos en 
no de quince minutos, entre los i los Registros do la beccion do Fo- 
autoras de aquellas proposiciones, 1 monto de este Gobierno Civil y 
y si terminado dicho plazo subsis- j de los de las provincias de Avila, 
tieso la igualdad, se decidirá por 1 Segovia, Salamanca, Burgos, 
medio do sorteo la adjudicación Palencia, León y Zamora, desde 
del servicio. ®^ ^^® ^® ^^ ^®®^^ ^®^®^^ ®* ^^®

Valladolid 23 do Abril de 1914. toree de Mayo próximo, do nuevo 
El Gobernador, Julio Blasco, 1 á troce.

| Las proposiciones se presenta- 
Modelo de proposición. 1 p^^ ^^ pliegos cerrados, en pa-

NuM. 1.293.

dobiem# civil de lo provineio.

D. N. N., vecino de.... según 1 pel sellado de la clase undécima, 
cédula personal número....... en- arreglándose al adjunto modelo, 
terado del anuncio publicado con 1 resoñándose en la cubierta del 
fecha..... do.... último y de las 1 pliego el número manuscrito de 
condiciones y requisitos que se 1 la cédula personal, clase, fecha 
exigen para la adjudicación en | do expedición,, nombre, pobla- 
pública subasta do las obras de... 1 oion y distrito, debiendo exhibir- 
de la carretera de..... provincia 1 se ésta á la presentación para que 
de.....se compromete á tornar á su 1 la confronta el receptor del plie- 
cargo la ejecución de las mismas, | go, y además se escribirá: Pro- 
con estricta sujeción á los ex- posición para optar á la subasta 
presados requisitos y condiciones | de las obras de acopios de piedra 
por la cantidad de.... ........................para la conservación, durante el

(Aquí la proposición que se ha- | año actual, de la carretera de tor
ga, admitiendo ó mejorando, lisa 1 cer orden de Valladolid á Tórto- 
y llanamente, el tipo fijado; pero les, en la provincia de Vallado- 
advirtiendo que será desechada lid, y la firma del proponente, 
toda proposición en que no se ex- A la vez que este pliego cerra- 
preso detormioadameatelacanti- 1 do, se presentará otro abierto, 
dad en pesetas y céntimos, es- que no deberá cerrarse en nin- 
crita en letra, por la queso corn- ' gún caso, cuya cub’erta dirá;
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Resguardo de depósito de ciu- 
ouenta y nueve pesetas y dos 
céntimos para garantir la propo
sición para la subasta de las 
obras de acopios de piedra pa
ra la conservación durante el 
año actual de la carretera de 
tercer orden de Valladolid á Tór
tolos y la firma del proponente. 
El depósito deberá conslituirse 
en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en la Caja general de De
pósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales de provincia, por la 
cantidad mínima de cincuenta y 
nueve pesetas y dos céntimos.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto por 
pujas à la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entro 
los autores de aquellas ’proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Valladolid 23 de Abril de 1914. 
—El Gobernador, Julio Blasco, 

lyodelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. según 

cédula personal número. ... ente
rado del anuncio publicado con 
focha.... de ... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de..... 
de la carretera de.. .. provincia 
de...., se comprometo á tomar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por. la cantidad de.....

(Aquí la proposicion que se ha
ga, admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposicion en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)
(Jécha y firma del proponente.) 

56

ADMISBIM
MINISTEIUO DE FOMENTO.

Dirección General de Obras 
públicas.

GAEkeTERAS.—CONSERVACION Y RE
PARACION.

Vista la consulta formulada 
por la Jefatura de Obras Públicas 

arroje el máximum de sombra so
bre la plataforma de la carretera 
y el mínimum sobre las fincas 
colindantes.

4.® Conforme á lo dispuesto 
en el artículo 25 del Reglamento 
de 6 do Julio do 1900, los produc
tos de la poda se reunirán en 
montones, quese transportarán á 
puntos en que con el menor gas
to posible do recorrido puedan 
ser vigilados por el personal afec
to al servicio de conservación de 
la carretera.

5,® Una vez en el depósito to
dos los product(»s que á él hayan 
sido destinados, se separarán por 
completo los productos utilizables 
sólo para lefia de aquellos que pue
dan tener otras aplicaciones,

6. ® Los primeros se dividirán 
en pequefios lotes, en condicio
nes de más fácil y productiva 
venta, teniendo en cuanta la cos
tumbre de la localidad, y su ven
ta, en pública subasta, se anun
ciará durante un plazo que com
prenda los dos domingos ante
riores al día fijo que se sefiale pa
rala ventaenel puebloá que corres
ponda el depósito y en los colin
dantes, mediante avisos autoriza
dos por el Ayudante ó Sobrestan
te encargado de la carretera y fi
jados en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y demás sitios 
acostumbrados, determinando el 
día y hora en que se ha de veri
ficar la subasta, en el citado de
pósito y con los lotes à la vista.

7. ® El día sefialado será el 
mismo en que el Ayudante ó 
Sobrestante deba girar la visita 
á su servicio, y se celebrará en el 
punto mismo del depósito, ante 
un Tribunal constituido por el 
Ayudanta óSobres tanta como Pre
sidente, el Capataz da la Sección 
y un vecino del pueblo que sepa 
leer y escribir, designado por el 
primero que consienta en prestar 
gratuitamento esto servicio y á 
falta de éste un Peón caminero 
que sepa leer y escribir.

8. ° Constituido el Tribunal y 
aislados los lotes y colocado enea- 
da uno un cartel con su número 
de orden y el precio basa de la 
subasta, se procederá á ésta por 
pujas á la llana durante quince 
minutos para cada lote, hación- 
dose la adjudicación en el acto. 
Para los lotes en que no hubiera 
postor podrá acordar á continua
ción el Tribunal nuevas subastas 
rebajando los tipos.

9. ® Terminada la de todos los 
lotes se procederá á la entrega de 
cada uno de ellos á !)U adjudicata- 

• rio, previo el pago íntegro del 

do Tarragona, respecto á la poda 
del arbolado do las carreteras y 
enajenación de sus productos, y 
teniendo en cuenta:

1 .“ Que la plantación de ar
bolado en las carreteras no obe
dece por parte de la Administra
ción á fin alguno de lucro, sino 
á facilitar la mejor conservación 
del firme, librándole con la som
bra de su rápida desecación en 
la épocas de fuertes calores y evi
tando las molestias del sol á los 
viajeros.

2? Que por estas causas, así 
como por la sombra que pueden 
arrojar á las fincas colindantes 
originando reducciones en sus 
cosechas, que aunque legalmen
te irreclamables, una Administra
ción diligente debe reducir en 
todo lo posible, ha de cuidarse en 
la poda guiar la planta da forma 
que arroje al máximum de som
bra sobre la carretera y la menor 
posible fuera do ella.

3 .“ Que al ajustar la poda en 
cualquier forma que sea, ya por 
tanto alzado pagado en metálico, 
ya á cuenta de sus productos, no 
es fácil evitar el que el ínteres 
del que la ejecuta resulte en pug
na con el del servicio, y por la 
dificultad de precisar exaotamen- 
te tal operación pueda resultar 
su ejecución lesiva para los inte
reses de la Administración; y

4 .“ Lo dispuesto en los artícu
los 2.5, 26 y 27 del Reglamen
to de 6 de Julio de 1900, así co
mola imposibilidad legal de hacer 
el gasto de jornales para la po
da á pagar del importe de la ven
ta de los productos por no poder- 
se demorar el pago de aquéllos ni 
disponerse legalmente do fondos 
para su adelanto;

Esta Dirección general ha dis
puesto:

1 .” Queda prohibido ,en abso
luto la ejecución de la poda del 
arbolado de las carreteras por des
tajo, ya sea por cuenta de los 
productos, por cantidad ea metá 
lico ó por sistema mixto.

2 .” Esta operación se verifica
rá bien por los peones camineros, 
bien por obreros eventuales inte
ligentes y prácticos en talesopora- 
eiones, pagados á jornal, quedan
do todo el producto de la opera
ción propiedad exclusiva de la 
Administración,

3 .° El Ingeniero cuidará de 
que al frente de este servicio ha
ya persona inteligente, á la 
cual dará las instrucciones gene
rales precisas para su cumpli
miento, que deben basarse en 
guiar al árbol de forma que éste

importe de adjudicación, decla
rándose nula y procedióndose en 
el acto á nueva subasta para aque
llos lotes que no fueran pagados 
dentro de la media hora siguien
te á la adjudicación.

10. Losadjudicatariosse harán 
cargo del lote adjudicadoy loreti- 
rarán del local no siendo respon
sable la Administración de su 
custodia desde el momento de la 
entrega.

11. Del número de lotos, del 
importe en que se adjudicó cada 
uno y áquien,asícomodelosinci- 
dentes de la subasta, so levanta, 
rá acta, que firmará el Tribunal 
y los adjudicatarios que supieran 
hacerlo, y el Ayudante ó Sobres
tante la remitirá sin retraso al 
Ingeniero encargado con el im
porte de la subasta y óste al Jefe 
para que ordene al Pagador el in
greso de la cantidad, remitiendo 
á la Dirección General copia del 
acta y de la carta de pago para 
su conocimiento.

12. De los productos de la po
da aprovechables para aplicacio
nes industriales se harán los Ic- 
tesquese estimen más convenien
tes, cuya enajenación autorizará 
la Jefatura, previa propuesta del 
Ingeniero encargado, con arreglo 
al adjunto modelo, conforme á lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27 
del Reglamento de 6 de Julio de 
1900, remitiendo á la Dirección 
General copia da la adjudicación 
y de la carta da pago una vez 
efectuada. Sí el valor del lote 
fuera menor de 125 pesetas, sa 
procederá como sa dispone ante
riormente para la adjudicación 
de las lefias.

13. En caso de resultar de
sierta alguna subasta, la Jefatu
ra podrá autorizar otras sucesivas 
con la reducción en los precios 
que á propuesta del Ingeniero 
estime aceptables.

14. La presentó resolución so 
considerará de carácter general 
y su aplicación será obligatoria 
para todas las Jefaturas de Obras 
Públicas.

Dios guarde á V. S. muchos 
afios. Madrid, 16 de Abrildal914. 
— El Director general, A. Calde
rón.—Sefior Ingeniero Jefe de...

(Gl-aceéa del ¿0 de Abril de 1914.)

immsm«N «Mm.
Núm. 1.303.

Becilla de Valderaduey.

Declarados prófugos por este
Ayuntamiento sin perjuicio d9
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la definitiva resolución superior 
en virtud de expediente instrui
do al efecto en su contra por fal
ta de presentación al acto de la 
clasificación de soldados los mo
zos Macario Castaiíeda Ferez, hi
jo de Juan y Matilde y Bonifacio 
del Agua Castafleda, hijo de pa
dre desconocido y de Elvira del 
Agua Castañeda, ambos natura
les de esta villa, números 5 y 8 
del sorteo respectivamente del ac
tual reemplazo.al que correspon- 
¿en y señalado á este pueblo el 
día 20 de Mayo próximo y hora 
de las nueve en punto para el ac
to del juicio de exenciones de los 
mozos de este pueblo que habrá 
de tener lugar ante la Excelen
tísima Comisión Mixta de Reclu
tamiento de esta provincia, por 
el presente se les cita, .llama y 
emplaza para que comparezcan 
ante mentada Exorna, Comisión 
Mixta en el local designado, sito 
en el Palacio de la Exorna. Dipu
tación provincial en el día y hora 
expresados, ó ante este Ayunta
miento; pues de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que estime 
procede dicha superior Corpora
ción.

Becilla de Valderaduey á 24 de 
Abril de 1914.--El Alcalde, Anas
tasio Calderón.

NúM. 1.298.

Carpió.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios impues
to sobre el consnmo de paja y le
ña para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario del añoactual, 
se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría de esto Ayunta
miento por término de ocho días, 
á contar desde el día siguiente 
al de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que pueda ser examina
do por los contribuyentes com
prendidos en el mismo y presen
tar las reclamaciones que consi
deren pertinentes; transcurrido 
que sea dicho plazo no se atende
rá ninguna.

Carpio 25 de Abril de 1914.— 
El Alcalde, Ricardo Moro.

Núm. 1.301.

Fombellida.

Confeccionadas las cuentas 
municipales de esta villa corres
pondientes al año de 1913, que
dan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por quince días, para dar cumpli

miento á las prescripciones lega
les.

Fombellida 16 de Abril de 
1914.—El Alcalde, Rufino Escu
dero.—P. S. M, Demetrio Lopez.

NüM. 1.299.
Rueda.

Acordado por este Ayuntamien
to segregar las calles de Pocilio, 
General Saez y Pozo del Rey, del 
distrito electoral Ayuntamiento 
para incorporarías al distrito de 
las Escuelas, se hace público pa
ra que en término de quince días 
puedan formulars3 reclamacio
nes pertinentes.

Rueda 24 de Abril de 1914.— 
El Alcalde, Juan B, Serrano.

NüM. 1.295. 

lia Seca.
Formado el repartimiento ge

neral, que como sustitutivo del 
impuesto de consumos autorizan 
los artículos 6." y 14 do la ley de 
12 de Junio dejl911 en el modo y 
forma establecido por los artícu
los 136 y 138 de la ley Munici
pal, en el que han sido compren
didos todos los hacendados foras
teros que poseen fincas en este 
término municipal, se halla de 
manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él com^ 
prendidos puedan examinarle, y 
formular dentro de dicho plazo 
las reclamaciones que á su dere
cho convengan; pues pasado que 
sea, serán desestimadas las que se 
presenten.

Lo que se anuncia en cumpli
miento y á los efectos de la regla 
6.“ del artículo 138 de la ley Mu
nicipal.

La Seca 24 de Abril de 1914. 
—El Alcaide, Mariano Sanz.

inenuHjLisna
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.300.
SANTA MARIA DE NIEVA.

Don Amado Salas Medina Rosa
les, Juez de instrucción de este 
partido de Santa María de 
Nieva.

Por virtud de la presente rue
go y encargo á toda clase de Au- 
toridadeséindivíduosde la Policía 
judicial, la busca y rescate de la 
caballería y aparejos que al final 
se reseña,robados en la noche d¿l 

veintidós al veintitrés del actual 
en la posada del vecino de Nieva, 
Miguel Llorente, à Julián Perez 
Martin, y caso de ser habida, sea 
puesta á disposición de esto Juz
gado, con sus tenedores ilegíti
mos; pues así lo tengo acordado 
en sumario que instruyo por tal 
hecho.

Señas de la caballería y aparejos.

Una muía de diez á once años, 
alzada unas seis cuartas, pelo 
castaño, herrada de las manos, 
faltándola las herraduras de las 
patas, entre las orejas y clin tie
ne un poco de pelo blanco y tie
ne además algunas rozaduras en 
el hombrillo derecho, efecto do 
la carga, un poco colada y al co
locaría dos aparejos demuestra ser 
un poco falsa; aparejos: un su
dadero, lanillos y la cincha y una 
cabezadada correa color avellana.

Dado en Santa María de Nieva 
á veinticinco de Abril de mil no
vecientos catorce.—Amado Salas. 
—P. S. M. Carmelo Velasco.

- ------------.^
Núm.1.297.

VILLALON.
Don Mariano Miguel y Rodrí

guez, Juez de primera instan
cia de este partido.
Hago saber: Que el día hueve 

de Mayo próximo á las doce de 
su mañana, tendrá lugar- en la 
Sala audiencia de este Juzgado, 
la venta en primera y pública 
subasta de los bienes siguientes:

Ciento veinte fanegas de trigo, 
tasadas en mil trescientas veinte 
pesetas.

Diez fanegas de cebada, tasa
das en cincuenta pesetas.

Siete fanegas de titos, tasadas 
en veintiuna pesetas.

Diecisiete carros de paja, tasa
dos en treinta y cuatro pesetas.

Cuyos frutos fueron embarga
dos por D. Juan Bautista Fernan
dez San Juan en autos de juicio 
de menor cuantía, seguidos en 
este Juzgado contra D. Leandro 
de la Encina Valdaliso, y se ha
llan en la actualidad depositados 
en poder de D. Quirino Cantero 
González, vecino de Vega de Rui- 
ponce.

Se advierte á los licitadores, 
que para tornar parte en la su
basta habrán de consignar sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, y que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes dé la 
misma.

Villalón á veinticinco de Abril 
de mil novecientos catorce.—Ma
riano Miguel.—Liedo. Francisco 
Sorra.

m NO ofim.
Subasta extrajudicial.

El día 15 de Mayo próximo á 
las once de la mañana, tendrá 
lugar en la Notaría do D, Fer

nando Ferreiro Lago, Teresa Gil, 
20r la venta en pública subasta 
de siete fincas rústicas en Lagu. 
na de Duero, que fueron de la 
propiedad de D. Santiago Pozo 
González; bajo el precio y condi
ciones que en dicha Notaría 36 
harán saber á quien interese, to
dos los días laborables de nueve 
á diecisiete del dia

58

El Agente do Negocios D. Gu
mersindo Gómez Coca, ha trasla
dado su domicilio y despacho á la 
Plaza de San Miguel, número 11, 
piso 2.°, derecha.

1 59

03

Já 

jfl ® 

a g

O 
©N 

3 'ft

©

o 

a
C

0 3 O 
® 33

W co 
« ® ®
fl —' o 
.2 a-fl-

2 3g 
fl —

S ® 2 
fl 

0 0 0 

0 O

(8 

fl 
O 
a

os 

o

fl

ti 

fl

a W

0 
CU•IM

fl 

a 

o 

0 
¿A 
fl 

>9

OT 
O

'3
a 
o

•Xi
03 
O 
a

03 
©

so S
© r-( 
ft 
03 .2

© ft

-o

o 

ft

ci o 

go 

of '^

©

fl

^

1
O 
K 
0

® "o

03 0

0 -

1 ^ ^
® O «
>- O'*® 

02 2-a 
3 0 0 
3 a 3

«3.0
-O <1.

oT o
o o ® Q

"fl 2

co 0 « 0 

o 
______be 0-0

• *

fl co

03 0 £ 
a>.2,

•^ O

63
¡3- 
O
J
O 

13 
-2

is 
ft 
’o .
a

3

® 
fl

Cd 
I.

Tfi
05 I—«

-fl

<
-fl 
nf 
(N

H 

O 
ne

fl © 
fl 
© ns

C co

J’S 

is 

® a 

03* 2 
©a

ft

S fl 
® fl

- C
•2 

a 
-2 o 

0'3 
0 ®

0 co

fl 2
O no 
s-i2.0

Eft «-0- 
0

0

fl
O 

W
0
O 

-fl
fl 
-0 
a 
O 

03
fl 0 

03.

Imprenta del Hospicio provincial*

MCD 2022-L5


